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A. Presentación 

 

 

            El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 

rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 

diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de instrumento 

de apoyo para la mejora institucional. 

 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los procedimientos a 

seguir para las actividades laborales, motivando con ello un buen desarrollo administrativo 

y dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de la Administración Pública 

Municipal de Guadalajara. 

 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten variaciones en la 

ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, en la estructura orgánica o 

bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas Generales de uso del Manual de 

Procedimientos 

 

 

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal que labora 

en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en general. 

 

2. El Funcionario de primer nivel y/o Director del área responsable de la elaboración y del 

contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el presente 

documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento informarles 

oportunamente. 

 

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual  debe 

presentar las firmas de autorización de los siguientes funcionarios: 

 

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la portada con 

las siguientes especificaciones: 

 Presidente Municipal 

 Coordinador General de Administración e Innovación Gubernamental 

 Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el manual 

  Director de área que elabora el manual 

 Jefatura de Unidad Departamental de Gestión de Calidad 

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1ª versión del manual. Para 

las áreas que lo elaboren por primera vez éste será el 

manual vigente. 

Fecha de actualización:  Mes y año de la versión más reciente y vigente del manual 

para las áreas que lo actualicen. 

Versión:  Número consecutivo que representa las veces en que el 

manual se ha actualizado y que va en relación con el campo 

de “Fecha de actualización”. 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y 

representado por las iniciales de la Coordinación General o 

Dependencia (AAAA), seguido por las iniciales de la 

Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (MP), 

número de versión (00), y fecha de elaboración o 

actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del Manual de Procedimientos 

 

 

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

 

● Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de cada 

unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la dependencia además de 

contribuir a la división del trabajo, capacitación y medición de su desempeño. 

 

● Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que componen la 

organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de funciones, que 

repercutan en el uso indebido de los recursos. 

 

● Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la 

inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución. 

 

● Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las 

dependencias. 

 

● Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos que lo 

conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y detallada. 

 

● Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben seguirse para 

la realización de las actividades.  

 

● Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y responsabilidades 

operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento en su conjunto, así como las 

interrelaciones de éste con otras unidades de trabajo para la realización de las 

funciones asignadas. 

 

● Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los 

procedimientos. 
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1. Inventario de Procedimientos 
 

Procedimiento  Código Pág. 

Banquetas libres CGIC-DMYT-PRO-00-01 6 

Valet Parking CGIC-DMYT-PRO-00-02 8 

Estacionamientos Públicos CGIC-DMYT-PRO-00-03 11 

Cajones exclusivos. CGIC-DMYT-PRO-00-04 14 

Retiro de autos abandonados en la vía pública CGIC-DMYT-PRO-00-05 17 

Zonas de Carga y Descarga CGIC-DMYT-PRO-00-06 19 

Dictaminación y autorización de señalamiento vertical y 

horizontal. 

CGIC-DMYT-PRO-00-07 22 

Dictaminar proyectos de impacto al tránsito CGIC-DMYT-PRO-00-08 24 

Educación y sensibilización vial CGIC-DMYT-PRO-00-09 26 

Asuntos legales y recursos de inconformidad CGIC-DMYT-PRO-00-10 28 

Seguimiento a los reportes ciudadanos CGIC-DMYT-PRO-00-11 31 

 

Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la Coordinación 

General o Dependencia (AAAA), seguido por las iniciales de la Dirección de Área 

(BBBB), tipo de documento (PRO), número de versión (00), y número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de Flujo 

Símbolo Significado 

 

 

Inicio de diagrama de flujo 

 

 

Conector intermedio 

 

 

Espera 

 

 

Fin de diagrama de flujo 

 

 

Actividad 

 

 

Decisión exclusiva 

 

 

 

Flujo de secuencia 
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

Dirección: Dirección de Movilidad y Transporte 

Jefatura: Gestión del Estacionamiento 

Procedimiento: Banquetas libres 

Código de procedimiento: CGIC-DMYT-PRO-00-01 

Insumo(s): Reporte ciudadano 

Salida(s): Atención del reporte 

 

Cuadro de Control  

Fecha de documentación: 11 de noviembre de 2016 

Nombre de quien documenta: Alejandro Iñiguez Vargas 

Puesto nominal de quien documenta: Jefe de Departamento “B” 

Firma de quien documenta: 

 

 

 

Fecha de validación: 11 de enero de 2017 

Nombre de quien valida: Valeria Huérfano Lezama 

Puesto nominal de quien valida: Coordinadora Técnica de la Dirección de Movilidad 

Firma de quien valida:  
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Diagrama de Flujo 

Banquetas libres CGIC-DMYT-PRO-00-01 
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

Dirección: Dirección de Movilidad y Transporte 

Jefatura: Gestión del Estacionamiento 

Procedimiento: Valet Parking 

Código de procedimiento: CGIC-DMYT-PRO-00-02 

Insumo(s): Solicitud de Ciudadano 

Salida(s): Contrato 

 

Cuadro de Control  

Fecha de documentación: 11 de noviembre de 2016 

Nombre de quien documenta: Alejandro Iñiguez Vargas 

Puesto nominal de quien documenta: Jefe de Departamento “B” 

Firma de quien documenta: 

 

 

 

Fecha de validación: 11 de enero de 2017 

Nombre de quien valida: Valeria Huérfano Lezama 

Puesto nominal de quien valida: Coordinadora Técnica de la Dirección de Movilidad 

Firma de quien valida:  
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Diagrama de Flujo 

Valet Parking CGIC-DMYT-PRO-00-02 
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

Dirección: Dirección de Movilidad y Transporte 

Jefatura: Gestión del Estacionamiento 

Procedimiento: Estacionamiento Público 

Código de procedimiento: CGIC-DMYT-PRO-00-03 

Insumo(s): Solicitud de Ciudadano 

Salida(s): Contrato 

 

Cuadro de Control  

Fecha de documentación: 11 de noviembre de 2016 

Nombre de quien documenta: Alejandro Iñiguez Vargas 

Puesto nominal de quien documenta: Jefe de Departamento “B” 

Firma de quien documenta: 

 

 

 

Fecha de validación: 11 de enero de 2017 

Nombre de quien valida: Valeria Huérfano Lezama 

Puesto nominal de quien valida: Coordinadora Técnica de la Dirección de Movilidad 

Firma de quien valida:  
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Diagrama de Flujo 

Estacionamiento Público CGIC-DMYT-PRO-00-03 
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

Dirección: Dirección de Movilidad y Transporte 

Jefatura: Gestión del Estacionamiento 

Procedimiento: Cajones exclusivos 

Código de procedimiento: CGIC-DMYT-PRO-00-04 

Insumo(s): Solicitud de Ciudadano 

Salida(s): Contrato 

 

Cuadro de Control  

Fecha de documentación: 11 de noviembre de 2016 

Nombre de quien documenta: Alejandro Iñiguez Vargas 

Puesto nominal de quien documenta: Jefe de Departamento “B” 

Firma de quien documenta: 

 

 

 

Fecha de validación: 11 de enero de 2017 

Nombre de quien valida: Valeria Elisa Huérfano Lezama 

Puesto nominal de quien valida: Coordinadora Técnica de la Dirección de Movilidad 

Firma de quien valida:  
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Diagrama de Flujo 

Cajones exclusivos CGIC-DMYT-PRO-00-04 
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

Dirección: Dirección de Movilidad y Transporte 

Jefatura: Gestión Integral del Estacionamiento 

Procedimiento: Retiro de autos abandonados en la vía pública 

Código de procedimiento: CGIC-DMYT-PRO-00-05 

Insumo(s): Reporte ciudadano 

Salida(s): Atención del reporte 

 

Cuadro de Control  

Fecha de documentación: 11 de noviembre de 2016 

Nombre de quien documenta: Alejandro Iñiguez Vargas 

Puesto nominal de quien documenta: Jefe de Departamento “B” 

Firma de quien documenta: 

 

 

 

Fecha de validación: 11 de enero de 2017 

Nombre de quien valida: Valeria Huérfano Lezama 

Puesto nominal de quien valida: Coordinadora Técnica de la Dirección de Movilidad 

Firma de quien valida:  
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Diagrama de Flujo 

Retiro de autos abandonados en la vía pública CGIC-DMYT-PRO-00-05 
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

Dirección: Dirección de Movilidad y Transporte 

Jefatura: Gestión del Tránsito y el Transporte 

Procedimiento: Zonas de carga y descargas 

Código de procedimiento: CGIC-DMYT-PRO-00-06 

Insumo(s): Solicitud de Ciudadano 

Salida(s): Balizamiento de zona de carga y descarga 

 

Cuadro de Control  

Fecha de documentación: 11 de noviembre de 2016 

Nombre de quien documenta: Alejandro Iñiguez Vargas 

Puesto nominal de quien documenta: Jefe de Departamento “B” 

Firma de quien documenta: 

 

 

 

Fecha de validación: 11 de enero de 2017 

Nombre de quien valida: Valeria Huérfano Lezama 

Puesto nominal de quien valida: Coordinadora Técnica de la Dirección de Movilidad 

Firma de quien valida:  
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Diagrama de Flujo 

Zonas de carga y descargas CGIC-DMYT-PRO-00-06 
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

Dirección: Dirección de Movilidad y Transporte 

Jefatura: Gestión del Tránsito y el Transporte 

Procedimiento: 

Dictaminación y autorización de señalamiento vertical y 

horizontal. 

Código de procedimiento: CGIC-DMYT-PRO-00-07 

Insumo(s): Solicitud de Ciudadano 

Salida(s): Dictamen y autorización 

 

Cuadro de Control  

Fecha de documentación: 11 de noviembre de 2016 

Nombre de quien documenta: Alejandro Iñiguez Vargas 

Puesto nominal de quien documenta: Jefe de Departamento “B” 

Firma de quien documenta: 

 

 

 

Fecha de validación: 11 de enero de 2017 

Nombre de quien valida: Valeria Huérfano Lezama 

Puesto nominal de quien valida: Coordinadora Técnica de la Dirección de Movilidad 

Firma de quien valida:  
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Diagrama de Flujo 

Dictaminación y autorización de señalamiento vertical y 

horizontal. 

CGIC-DMYT-PRO-00-07 
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

Dirección: Dirección de Movilidad y Transporte 

Jefatura: Gestión del Tránsito y el Transporte 

Procedimiento: Dictaminar proyectos de impacto al tránsito 

Código de procedimiento: CGIC-DMYT-PRO-00-08 

Insumo(s): Solicitud 

Salida(s): Dictamen 

 

Cuadro de Control  

Fecha de documentación: 11 de noviembre de 2016 

Nombre de quien documenta: Alejandro Iñiguez Vargas 

Puesto nominal de quien documenta: Jefe de Departamento “B” 

Firma de quien documenta: 

 

 

 

Fecha de validación: 11 de enero de 2017 

Nombre de quien valida: Valeria Huérfano Lezama 

Puesto nominal de quien valida: Coordinadora Técnica de la Dirección de Movilidad 

Firma de quien valida:  
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Diagrama de Flujo 

Dictaminar proyecto de impacto al tránsito CGIC-DMYT-PRO-00-08 
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

Dirección: Dirección de Movilidad y Transporte 

Jefatura: 

Gestión del Estacionamiento, y Movilidad no Motorizada y 

Accesibilidad Universal 

Procedimiento: Educación y sensibilización vial 

Código de procedimiento: CGIC-DMYT-PRO-00-09 

Insumo(s): Inscripción al curso 

Salida(s): Comprobante de asistencia a curso 

 

Cuadro de Control  

Fecha de documentación: 11 de noviembre de 2016 

Nombre de quien documenta: Alejandro Iñiguez Vargas 

Puesto nominal de quien documenta: Jefe de Departamento “B” 

Firma de quien documenta: 

 

 

 

Fecha de validación: 11 de enero de 2017 

Nombre de quien valida: Valeria Huérfano Lezama 

Puesto nominal de quien valida: Coordinadora Técnica de la Dirección de Movilidad 

Firma de quien valida:  
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Diagrama de Flujo 

Educación y sensibilización vial CGIC-DMYT-PRO-00-09 
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

Dirección: Dirección de Movilidad y Transporte 

Jefatura: Gestión del Estacionamiento 

Procedimiento: 
Asuntos legales y recursos de inconformidad 

Código de procedimiento: CGIC-DMYT-PRO-00-10 

Insumo(s): Recurso de inconformidad 

Salida(s): Respuesta a la inconformidad 

 

Cuadro de Control  

Fecha de documentación: 11 de noviembre de 2016 

Nombre de quien documenta: Alejandro Iñiguez Vargas 

Puesto nominal de quien documenta: Jefe de Departamento “B” 

Firma de quien documenta: 

 

 

 

Fecha de validación: 11 de enero de 2017 

Nombre de quien valida: Valeria Huérfano Lezama 

Puesto nominal de quien valida: Coordinadora Técnica de la Dirección de Movilidad 

Firma de quien valida:  
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Diagrama de Flujo 

Asuntos legales y recursos de inconformidad CGIC-DMYT-PRO-00-10 
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Identificación Organizacional 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 

Dirección: Dirección de Movilidad y Transporte 

Jefatura: Coordinación Técnica 

Procedimiento: Seguimiento a los reportes ciudadanos 

Código de procedimiento: CGIC-DMYT-PRO-00-11 

Insumo(s): Reporte ciudadano 

Salida(s): Atención al reporte 

 

Cuadro de Control  

Fecha de documentación: 11 de noviembre de 2016 

Nombre de quien documenta: Alejandro Iñiguez Vargas 

Puesto nominal de quien documenta: Jefe de Departamento “B” 

Firma de quien documenta: 

 

 

 

Fecha de validación: 11 de enero de 2017 

Nombre de quien valida: Valeria Huérfano Lezama 

Puesto nominal de quien valida: Coordinadora Técnica de la Dirección de Movilidad 

Firma de quien valida:  
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Diagrama de Flujo 

Seguimiento a reportes ciudadanos CGIC-DMYT-PRO-00-11 
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3. Formatos de Procedimientos 
 

Pág. 
Nombre del Formato 

Código del 

Formato 

34 Banquetas libres CGIC-DMYT-F-00-1 

35 Orden de pago valet parking CGIC-DMYT-F-00-2 

36 Acta de apercibimiento CGIC-DMYT-F-00-3 

37 Acta de infracción CGIC-DMYT-F-00-4 

38 Acta de infracción CGIC-DMYT-F-00-5 

39 Cedula de notificación de infracción CGIC-DMYT-F-00-6 

40 Cedula de notificación de infracción CGIC-DMYT-F-00-7 

41 Infracción CGIC-DMYT-F-00-8 

43 Notificación CGIC-DMYT-F-00-9 

44 Informe de infracción CGIC-DMYT-F-00-10 

46 Deber jurídico a cumplir CGIC-DMYT-F-00-11 

47 Asignación de radio y equipos CGIC-DMYT-F-00-12 

48 Calcomanía CGIC-DMYT-F-00-13 

49 Dictamen de factibilidad CGIC-DMYT-F-00-14 

50 Dictamen técnico CGIC-DMYT-F-00-15 

51 Formato de curso CGIC-DMYT-F-00-16 

 

Código del formato 

Código asignado al formato y representado por las iniciales de la Coordinación General o 

Dependencia (AAAA), seguido por las iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 

documento (F), número de versión (00), y número consecutivo (00). 
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Formato 

Banquetas libres CGIC-DMYT-F-00-1 
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Formato 

Orden de pago valet parking CGIC-DMYT-F-00-2 
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Formato 

Acta de apercibimiento CGIC-DMYT-F-00-3 

  



 

37 
 

Formato 

Acta de infracción CGIC-DMYT-F-00-4 

  



 

38 
 

Formato 

Acta de infracción CGIC-DMYT-F-00-5 
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Formato 

Cedula de notificación de infracción  CGIC-DMYT-F-00-6 

  



 

40 
 

Formato 

Cedula de notificación de infracción  CGIC-DMYT-F-00-7 

  



 

41 
 

Formato 

Infracción CGIC-DMYT-F-00-8 
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43 
 

Formato 

Notificación CGIC-DMYT-F-00-9 

  



 

44 
 

Formato 

Informe de infracción CGIC-DMYT-F-00-10 



 

45 
 

  



 

46 
 

Formato 

Deber jurídico a cumplir CGIC-DMYT-F-00-11 

  



 

47 
 

Formato 

Asignación de radio y equipos CGIC-DMYT-F-00-12 

  



 

48 
 

Formato 

calcomanía CGIC-DMYT-F-00-13 

  



 

49 
 

Formato 

Dictamen de factibilidad CGIC-DMYT-F-00-14 

  



 

50 
 

Formato 

Dictamen técnico CGIC-DMYT-F-00-15 

  



 

51 
 

Formato 

Formato de curso CGIC-DMYT-F-00-16 
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4. Glosario 
 

Secretaria de movilidad: es la autoridad reguladora en materia de tránsito y vialidad, y 

entidad operativa y de coordinación en materia de transporte. 

Valet parking: servicio o aparcacoches se trata de un conjunto de personas trabajando en 

equipo, haciendo lo necesario para recibir y entregar automóviles eficientemente. 

Factibilidad: se refiere a la disponibilidad de los recursos necesarios para llevar acabo los 

objetivos o metras señaladas. Generalmente la factibilidad se determina sobre un proyecto. 

Espacio público: corresponde a aquel territorio de la ciudad donde cualquier persona tiene 

derecho a estar y circular libremente, ya sean espacios abiertos como plazas, calles, parques 

etc. O cerrados como bibliotecas públicas centros comunitarios etc. 

Dependencia: es aquella institución pública subordinada en forma directa al titular del 

Poder Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los 

negocios del orden administrativo que tiene encomendados. 

Equipo de balizamiento: tienen como objeto el refuerzo de la percepción de determinadas 

características de la vía. Estos sistemas se implantan para que los conductores puedan 

percibir con anticipación la presencia de una curva que se debe negociar una velocidad 

reducida. 

Oficialía de partes: es la oficina encargada de brindar servicios centralizados de recepción 

y despacho de demandas,  promociones, recursos de reclamación, recursos de apelación, 

recursos de revisión, demandas de amparo, consignaciones y correspondencia oficial de 

este tribunal. 

Infraestructura vial: es todo el conjunto de elementos que permite el desplazamiento de 

vehículos de forma confortable y segura desde un punto a otro.  

Tránsito: es la acción de transitar, ir de un lugar a otro por vías o parajes públicos. 

Movimiento de los vehículos y personas que pasen por una calle, una carretera u otro tipo 

de camino 

Cronograma: es una representación gráfica y ordenada con tal detalle para que un 

conjunto de funciones y tareas se lleven a cabo en un tiempo estipulado y bajo unas 

condiciones que garanticen la optimización del tiempo. Los cronogramas son herramientas 

básicas de organización de un proyecto, en la realización de una serie de pasos para la 

culminación de tarea, son ideales para eventos, son la base principal de ejecución de una 

producción organizada. 

Bitácora: representa un cuaderno donde se reportan los avances y resultados de un 

determinado estudio o trabajo; el mismo incluye hipótesis, observaciones, ideas, datos, 

obstáculos que puedan surgir en el transcurso de la investigación.  
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Educación vial: aquel tipo de educación que se basa en la enseñanza de hábitos y prácticas 

que tengan como bien final la protección y cuidado de los individuos que transitan por la 

vía pública. 

Infracción: implica el incumplimiento de una normativa vigente en cuanto a circulación de 

los automóviles y que tiene como resultado una sanción administrativa, aunque, en aquellos 

casos en los que se haya incurrido en una falta grave, la sanción que  se aplicara puede 

corresponder al orden penal, incluso determinando la detención y prisión del automovilista 

que haya protagonizado el incidente de tráfico. 

Accesibilidad universal: es la condición mediante la que un entorno es plenamente 

accesible a todos los individuos, sin importar si estos sufren de alguna discapacidad motriz 

que dificulta su desplazamiento. En otras palabras, todos los entornos, bienes, productos y 

servicios deben poder ser utilizados por todas las personas de forma autónoma, segura y 

eficiente, garantizando que la persona discapacitada no deberá interrumpir sus actividades 

por problemas de accesibilidad. 

Control administrativo: es la función administrativa que consiste en medir y corregir el 

desempeño individual y organizacional para asegurar que los hechos se ajusten a los planes 

y objetivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  






